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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y :  

 

ARTÍCULO 1°.- Declárase Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural de la 
provincia de Entre Ríos el casco histórico del Colegio Malvina Seguí de Clavarino, 
sito en calle Lestonnac N° 1350 de la ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre 
Ríos, el cual comprende la casona original, la capilla, la biblioteca Lestonnac, la 
torre y el mausoleo donde reposan los restos de Malvina Seguí y Luis Clavarino.  

ARTÍCULO 2°.- El edificio declarado en el artículo precedente será considerado 
“Lugar Histórico de Entre Ríos” y quedará sujeto al régimen de Monumento 
Histórico Provincial. 

ARTÍCULO 3°.- Toda reforma, ampliación, refacción, refuncionalización o 
intervención que afecte las instalaciones declaradas Patrimonio Histórico, 
Arquitectónico y Cultural por la presente ley deberá contar con la previa y expresa 
autorización de la Comisión de Lugares y Monumentos Históricos de Entre Ríos, o 
del organismo que en el futuro la reemplace. Dichas actividades solo podrán 
realizarse con el asesoramiento técnico especializado pertinente, debiendo el 
Poder Ejecutivo proveer el personal idóneo para tal fin. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
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